
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO – SEGUIDO DE DECLARATIVO   

Radicado  : 850013103002-2010-00304-00  

Cuaderno : MEDIDAS CAUTELARES 

Demandante  : LULU ANGARITA MARTINEZ Y OTROS. 

Demandado  : EUCARIS INES AGUIRRE OSPINA 
 

i. El parqueadero J&L en misiva de fecha 24 de junio de 2022, informa al despacho que Policía 

Nacional dejó el vehículo de placa IXM720 en sus instalaciones para guarda y custodia, por lo que se 

incorporará al expediente.  

 

ii. La Policía con oficio No GS – 2022 – 041652 /ESTPO -CAI HOBO 3.31, informa al despacho que 

el 24 de junio de 2022, inmovilizó a la señora EUCARIS  INES  AGUIRRE  OSPINA identificada con  

cédula de ciudadanía No 24.621.509 expedida en Chinchiná caldas, el vehículo de placas IXM720 

conforme la orden existente y lo dejo en custodia en el Parqueadero J&L., razón por la cual  se 

comisiona a la Inspección de policía del Municipal De Yopal– Casanare, para efectuar la diligencia de 

secuestro sobre la posesión del citado automotor ordenado en auto de fecha 13 de mayo de 2022, con 

la facultad para designar secuestre y fijarle honorarios provisionales. 

 
iii. De otra parte, teniendo en cuenta que el despacho realizó la publicación del emplazamiento del 

acreedor hipotecario Luis Hernando Vargas Aponte, conforme las disposiciones del artículo 10 de Ley 

2213 de 2022, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas según el Art. 108 inc. 6º del C.G.P., 

en concordancia con el Art. 148 del C.G.P, vencido el término de la publicación en el referido registro, 

se tendrá por surtido el emplazamiento. 

 

Entonces, como quiera que en el presente caso se cumplen los requisitos prestablecidos en el artículo 

48 ibidem, con la finalidad de continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar como 

curador ad ítem a la abogada Luz Ángela Barrero Chaves para que represente al acreedor hipotecario 

Luis Hernando Vargas Aponte dentro de la presente causa. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de las partes el informe allegado por el 

parqueadero J&L y la Policía Nacional acerca de la inmovilización del vehículo de placa IXM720. 

 
SEGUNDO. COMISIONAR a la Inspección de policía del Municipal De Yopal– Casanare, para 

efectuar la diligencia de secuestro de la posesión del vehículo identificado con placas IXM720, que se 

encuentra ubicado en El parqueadero J&L, comisionándolo inclusive con la facultad para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales. 

 
Por Secretaría líbrese el exhorto comisorio con los insertos y anexos del caso (art. 601 del C.G.P.). 

 
TERCERO. SE INCORPORA informe de administración de la secuestre, junto con las constancias 

de depósitos judiciales.  

  



 

 

CUARTO. TENER por surtido el emplazamiento del acreedor hipotecario Luis Hernando Vargas 

Aponte. 

QUINTO. DESIGNAR como Curador Ad Liten del acreedor hipotecario en el presente proceso, 

a la abogada Luz Ángela Barrero Chaves a quien puede notificarse en la Calle 20 No.  19-09, edificio 

GM-15, de Yopal (Casanare), teléfono 3105383578, correo electrónico: 

cjudicialesbarrerochaves@gmail.com, a través de quien se surtirá la respectiva notificación, para que 

proceda en los términos del artículo 462 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente ADVIRTIÉNDO que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, debiendo informarlo dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio con las constancias pertinentes. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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